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ANEXO. REQUERIMIENTOS DE CALIDAD 
 

1. RESPONSABILIDADES 

 

1 

De conformidad con la propuesta técnica y de común acuerdo con la UCP, confirmar el 
Programa de Trabajo, con cronograma de actividades desglosado a seis meses, en el que se 
especifiquen los recursos a emplear (económicos y humanos); objetivo y alcances de la 
consultoría, e identificar los actores relevantes y fuentes de información. 

2 

De conformidad con la propuesta técnica y de común acuerdo con la UCP, desarrollar la 
metodología requerida para el desarrollo de los productos, con énfasis en el diagnóstico 
operativo y de capacidades de inspección y vigilancia en aduanas mexicanas para la 
identificación de RAEE y sustancias químicas (plaguicidas COP), incluyendo la estrategia para 
el levantamiento de información de gabinete y en campo.  

3 
Identificar la regulación aplicable, las autoridades competentes y el proceso de verificación en 
aduanas. Enlistar las fracciones arancelarias asociadas a cada una de las corrientes de residuos 
y sustancias sobre las que se desarrollará el diagnóstico. 

4 
Establecer la línea base para la identificación de RAEE y sustancias químicas (plaguicidas COP), 
en aduanas mexicanas. 

5 
Realizar las reuniones necesarias con agentes relevantes, así como el levantamiento de 
información mediante visitas a los recintos clave.  

6 

Elaborar el diagnóstico y la evaluación los procedimientos de inspección y vigilancia en 
aduanas mexicanas para los residuos y sustancias de interés, considerando la interacción con 
las diferentes autoridades facultadas (PROFEPA, SENASICA, COFEPRIS, SEDENA, SEMAR, PFP, 
PGR, SEGOB, entre otras). 

7 
Clasificar los distintos tipos de aduanas y sus capacidades, con el fin de especificar las diversas 
alternativas de fortalecimiento.  

8 
Integrar la cartera de propuestas de fortalecimiento y recomendaciones, así como un plan de 
acción para su implementación en cada tipo de aduana, según la clasificación realizada. 

9 
Identificar posibles escenarios de fortalecimiento, dependiendo de la alternativa a seguir y la 
aduana en donde habrán de implementarse. 

10 Elaborar la Guía para la Implementación de recomendaciones en aduanas mexicanas. 

11 
Analizar, sistematizar y procesar la información de los productos intermedios y escenarios de 
fortalecimiento por tipo de aduana, para integrar el Informe Final. 
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12 
Atender puntualmente las observaciones a los productos desarrollados y asistir a las reuniones 
a las que el consultor sea convocado por parte de la Unidad Coordinadora de Proyecto, con el 
fin de ir verificando avances, acotar alcances, y revisar productos intermedios. 

13 
Participar en las sesiones técnicas a las que sea convocado (grupo de trabajo multiactores), 
con el fin de proporcionar apoyo técnico a la UCP y aportar en los temas, materia de su 
competencia. 

 

2. REQUERIMIENTOS DE CALIDAD 

 

 El Proyecto no proporcionará instalaciones para el desarrollo de la consultoría ni personal de 
apoyo. 

 Los informes parciales y el informe final, deberán ser redactados y editados en lenguaje 
apropiado para publicación.  

 Una vez que el informe final haya sido revisado y aprobado por la Unidad Coordinadora de 
Proyecto, el consultor deberá elaborar, adicionalmente, una versión ejecutiva del mismo 
(documento resumen no mayor a veinte páginas), preferiblemente en algún software de 
diseño de documentos. 

 Queda a discreción del consultor el proponer y realizar actividades, entregables y acciones 
adicionales que aporten valor agregado a los productos parciales y al producto final, siempre 
y cuando se cumplan como mínimo, las establecidas en los Términos de Referencia, se respete 
la secuencia propuesta para el desarrollo del estudio, no se contravenga lo dispuesto en el 
presente Anexo, no implique ampliación de plazos para las entregas parciales o entrega final 
y no se requiera de gestiones adicionales para la Unidad Coordinadora de Proyecto o de las 
Contrapartes del Proyecto. Sin embargo, el consultor deberá tomar en cuenta que las 
propuestas adicionales pueden tener impacto en términos de presupuesto y que dicho 
impacto deberá reflejarse en la propuesta económica. 

 La metodología para elaborar el diagnóstico y recomendaciones para el fortalecimiento de 
capacidades de inspección y vigilancia en aduanas mexicanas para la identificación de residuos 
de aparatos eléctricos y electrónicos, y sustancias químicas (plaguicidas COP), deberá 
considerar un marco consistente que incluya la revisión documental y bibliográfica, la 
normatividad aplicable, las experiencias internacionales, entrevistas con actores clave y 
trabajo de campo que incluya visitas prospectivas y levantamiento de información en recintos 
clave, mediante llenado de formatos guía. 

 Las recomendaciones derivadas de la presente consultoría, deberán contribuir al 
fortalecimiento de capacidades de inspección y vigilancia en las aduanas del país, en lo 
relacionado con identificación, detección y decomiso de las mercancías de interés: plaguicidas 
COP (listados como tales por la Convención de Estocolmo) y residuos de aparatos eléctricos y 
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electrónicos, deseable aquellos que contengan en sus materiales, sustancias catalogadas 
como COP por la Convención de Estocolmo. 

 Se deberá considerar trabajo de campo, como la estrategia para el levantamiento de 
información del proceso de inspección y verificación en recintos aduaneros (fiscales, 
fiscalizados, patios de previos, zona de reconocimiento aduanero entre otros), relativo al 
movimiento transfronterizo de los residuos de interés del Proyecto, de acuerdo con la muestra 
seleccionada, mediante técnicas cualitativas como la observación directa, entrevistas, grupos 
focales y la aplicación de cuestionarios/formatos, entre otros instrumentos, que el consultor 
considere, sin descartar técnicas de análisis cuantitativo. 

 La identificación y mapeo de actores relevantes se refiere a aquellos individuos, 
organizaciones, instituciones o entidades con los cuales se requiere interactuar para obtener 
la información necesaria para la ejecución del estudio.  

 La Unidad Coordinadora de Proyecto apoyará al consultor con las gestiones necesarias para 
las reuniones con los actores relevantes, así como para las visitas de campo, sin dejar de ser 
responsabilidad de éste, el dar seguimiento a las diferentes actividades entre otras: solicitudes 
de información, levantamiento de minutas en reuniones, listas de asistencia, seguimiento de 
acuerdos, visitas de campo, etc. 

 Dentro de los Términos de Referencia, en el apartado de Bibliografía, se incluyen algunos 
documentos de apoyo y referencias de apoyo al desarrollo del estudio. En caso de que el 
Proyecto genere o identifique información relevante durante el periodo que comprende el 
desarrollo de la consultoría, ésta será compartida con el consultor seleccionado. 

 Los criterios de selección de los recintos clave en los que se levantará información de campo, 
considerarán: el registro de movimientos transfronterizos para los residuos y sustancias de 
interés, los resultados de operativos específicos para verificación de las fracciones 
arancelarias, y las recomendaciones de actores clave, respecto a la experiencia práctica de los 
resultados de dichas verificaciones. 

 La descripción del proceso de inspección y verificación deberá considerar en la etapa 
correspondiente, lo relacionado con determinación de análisis químico en la zona de 
reconocimiento aduanero, en el Laboratorio Central de Aduanas o laboratorios regionales. 

 La clasificación de aduanas deberá realizarse con base en al menos los siguientes parámetros: 
tipo de comercio (marítimo, terrestre, aéreo, ferroviario, o interior), personal ocupado, 
volumen y valor de importaciones y exportaciones de los residuos y sustancias de interés, 
personal dedicado específicamente a los residuos y sustancias de interés, infraestructura, 
equipamiento, capacidades analíticas, entre otros. 

 La línea base se refiere a la situación en el momento de realizarse el diagnóstico y la 
evaluación. Se trata del punto de partida, la situación a evaluarse y la base metodológica para 
implementar acciones de fortalecimiento y medir resultados. 
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 Las propuestas de fortalecimiento y recomendaciones deberán ser viables técnica y 
económicamente, ser sostenibles en el tiempo y de fácil replicabilidad en aduanas con 
diferentes capacidades. Las propuestas deberán incluir entre otras:  

 
- Capacitación de capital humano.  
- Gestión y rediseño de procesos (propios de operación aduanera y entre instituciones 

competentes). 
- Infraestructura. 
- Equipamiento e implementación de sistemas tecnológicos de detección (intrusiva y no 

intrusiva).  
- Análisis de riesgos. 
- Generación, sistematización y análisis de información y,  
- Cooperación interinstitucional. 
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Contenido mínimo para el Documento Final. 

 

 Resumen ejecutivo. 

 Índice. 

 Índice de tablas. 

 Índice de gráficas. 

 Glosario de Términos. 

 Introducción. 

 Objetivo y justificación. 

 Antecedentes y alcances. 

 Ámbito de aplicación. 

 Definiciones. 

 Fuentes de información. 

 Mapa de actores relevantes. 

 Metodología para el desarrollo del Estudio. 
- Actividades para el levantamiento de información con actores relevantes. 
- Justificación de la selección y listado de recintos clave. 
- Actividades para acopio de información de gabinete y campo. 
- Formatos guía para el levantamiento de información de gabinete y campo. 

 Normatividad aplicable al movimiento transfronterizo de residuos electrónicos y plaguicidas COP. 

 Fracciones arancelarias para las corrientes de residuos y sustancias de interés. 

 Autoridades competentes para la clasificación, identificación, inspección, verificación y decomiso en 
aduanas, de las corrientes de residuos y sustancias de interés. 

 Descripción y diagrama de proceso de inspección y verificación en aduanas y competencias por 
autoridad/etapa de proceso. 

 Análisis preliminar de la situación de los movimientos transfronterizos de residuos electrónicos y 
plaguicidas COP. 

 Evaluación de los procedimientos de inspección y vigilancia en aduanas mexicanas para la 
identificación de residuos electrónicos y sustancias químicas (plaguicidas COP). 

 Reporte de resultados del diagnóstico y evaluación del proceso de inspección y verificación en 
aduanas mexicanas. El reporte deberá incluir la circunscripción territorial y la sección 
aduanera a la que pertenece cada aduana diagnosticada. 

 Línea base para la identificación de RAEE y sustancias químicas (plaguicidas COP), en aduanas 
mexicanas. 

 Parámetros para la clasificación de aduanas. 

 Clasificación de aduanas. 

 Cartera de propuestas de fortalecimiento y recomendaciones por tipo de aduana. 

 Plan de acción para su implementación.  
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 Escenarios de fortalecimiento. 

 Efectos esperados de la implementación de propuestas de fortalecimiento y recomendaciones, sobre 
la línea base. 

 Guía para la Implementación de Recomendaciones. 

 Financiamiento o impacto presupuestal de la aplicación de las recomendaciones. 

 Limitaciones de la Guía para implementación de recomendaciones. 

 Conclusiones. 

 Resumen. 

 FactSheet o folleto resumen para toma de decisiones.1 

 Bibliografía.  

 Referencias electrónicas. 

 Anexos: 
o Diagrama de procesos de inspección y verificación en aduanas. 
o Invitaciones, minutas, listas de asistencia y seguimiento de acuerdos de cada una de las 

reuniones realizadas con actores clave. 
o Formatos originales para el levantamiento de información en campo. 
o Memoria documental y fotográfica del trabajo de campo, debidamente etiquetada por 

recinto fiscal, actividades y fecha. 
 

El documento final deberá ser acompañado de una presentación ejecutiva en formato powerpoint con 

los principales resultados de los productos intermedios y el producto final, así como una infografía o 

factsheet 

 

El documento final deberá ser acompañado de cada uno de productos intermedios en sus versiones 

finales, en los que se hayan incorporado las observaciones realizadas por la UCP. 

 

  

                                                 
1 Para los resultados generales de la consultoría y para cada una de las guías elaboradas. 
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